DECRETO Nº 2282.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Prorrógase por el período 13//03/03 al 31/03/03 el régimen de Reincorporación del Contribuyente Moroso, dictado por Decreto Nº 2270 de fecha 4 de diciembre de 2002 de la Junta Departamental.  
Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a doce de

marzo del año dos mil tres.

Luis A. Méndez Goró

        Presidente

Susana Balduini Villar

   Secretaria Interina

